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			A modo de introducción


			El empoderamiento de la mujer es, evidentemente, una realidad de la que solo puede hablarse en Occidente y en el siglo XXI. Pero, pese a las dificultades para destacarse o ser ellas mismas en un mundo de hombres, lo cierto es que son muchos los nombres femeninos que han dejado su impronta personal a lo largo de los siglos. Mujeres poderosas, fuertes, que han podido ejercer el poder, bien gracias a su esfuerzo o por azares de la fortuna. No nos referimos a aquellas que rompieron moldes o se enfrentaron a los convencionalismos de su siglo, si bien algunas hubieron de hacerlo a pesar de que la razón o el derecho las acompañaran. Hablamos de aquellas que en todos los ámbitos —artístico, político, empresarial o jurídico— disfrutaron de una cierta posición de poder. A unas su autoridad les vino dada por nacimiento o por matrimonio, como en el caso de las soberanas; otras lo lograron por méritos propios, ya fuera por dotes artísticas, afán científico o capacidades empresariales.


			Pero ¿cómo ejercen el poder las mujeres? ¿Hay alguna diferencia entre la actuación de una mujer poderosa y la forma en que un hombre ejerce su autoridad? Una antigua zarzuela española1 cantaba «Si las mujeres mandasen/en vez de mandar los hombres/ serían balsas de aceite/ los pueblos y las naciones». La frase, aunque efectista, no deja de ser una falacia. La historia registra el ejemplo de mujeres tan belicistas como el guerrero más aguerrido, u otras que han ejercido el poder de forma tan despótica como algunos hombres. Pero, tal vez, la mayoría de este selecto pero escaso grupo de mujeres poderosas, ha sabido liderar reinos, engrandecer sus naciones, gobernar su empresa o llevar adelante una exitosa carrera política.


			Sin embargo, ello no es óbice para que el poder encarnado en una mujer haya sido siempre motivo de suspicacia, especialmente por parte de la población masculina. Ya en la Edad Media el arte y la literatura plasmaron un topos en el que, según la antropóloga británica Susan L. Smith2 la mujer «domina a héroes o sabios en una inversión admonitoria y a menudo irónica de la jerarquía sexual». Aunque el tema se trataba a menudo con humor, no dejaba de esconder una profunda misoginia. Una situación presente en obras como el Roman de la Rose y ya tratado de forma dramática en la Biblia en casos como la relación entre Judith y Holofernes o Sansón y Dalila. Dos ejemplos en los que la mujer dominaba al hombre con artimañas como el fingimiento del amor, la atracción sexual o aprovechándose de la debilidad de su pareja/oponente. Unos arquetipos en los que, pese a lo heroico del caso de Judith, se establecería uno de los oprobios que siempre han pesado sobre la mujer poderosa: el de alcanzar el poder por sus atractivos físicos o su habilidad manipuladora, y no por su valía. Un modelo que pervivió a lo largo de los siglos y que ha tachado de lascivas o intrigantes a muchas mujeres que hayan ejercido algún tipo de autoridad. Desde la noche de los tiempos se ha dado por supuesto que, antes de alcanzar un puesto de importancia, toda mujer se había servido de sus encantos para hacerse con la voluntad del hombre poderoso, o de la intriga para apartar cualquier estorbo en su camino. Así, cualidades masculinas como el afán de superación, la estrategia o la galantería, al referirse a una mujer se interpretaban como ambición, intriga o liviandad.


			Incluso en los ámbitos más cotidianos, la mujer aparecía como una arpía que se valía de su pareja para conseguir una vida cómoda y, mientras ella se erigía en timonel del hogar, «esclavizaba» al esposo obligándole a trabajar duro para mantener a la familia. En los años setenta causó una enorme polémica el libro El varón domado de la escritora argentina Esther Vilar3 en el que se presentaba al hombre como una víctima del poder femenino. Es posible que las teorías de Vilar tuvieran un poso de realidad porque la mujer, al estar sometida al dominio masculino y limitada a ser «hija de», «madre de», «esposa de» o «hermana de», hubiera de buscarse recursos para sobrevivir en un mundo que no la reconocía como miembro activo de la sociedad civil, pero desde luego no era la bruja ambiciosa, holgazana y amante del bienestar económico que, como pretendía la escritora, se valía del hombre para cuidar de sus intereses sin importarle verse condenada a ser una eterna niña. Una realidad, por otra parte, que tal vez pudiera darse en las élites, pero que era imposible de imaginar en las clases populares o rurales en las que la mujer doblaba la jornada contribuyendo a la economía familiar con su trabajo, además de realizar las tareas domésticas.


			En este contexto, ciertamente universal, cabe decir que la historia de España no es una excepción, y son numerosas las mujeres que se han visto vilipendiadas por ejercer su autoridad. Sería el caso, por ejemplo, de la reina Isabel de Farnesio, a quien la historia retrata como una madre ambiciosa que no cesó de intrigar para asegurar el futuro de sus hijos, cuando en realidad fue una mujer inteligente dotada de unas cualidades políticas muy superiores a las de su esposo Felipe V. Más grave es el caso de mujeres de talento que para no «humillar» a los hombres de su entorno o incluso para poder publicar sus obras dada la misoginia de los editores, tuvieron que firmar sus creaciones con nombre masculino, como Cecilia Bohl de Faber4 o, aún peor, aquellas como María de Lejárraga5, quien hubo de ceder la autoría de sus obras a su esposo Gregorio Martínez Sierra...


			Pero, afortunadamente, pese a las dificultades y los prejuicios, han sido muchas las mujeres fuertes que, sin rendirse ante los obstáculos, han gozado de cierto poder, lo han ejercido y, como tal, han marcado su tiempo. Soberanas como Violante de Hungría; místicas como Teresa de Ávila, empresarias como Catarina Llull; actrices como María Guerrero, políticas como Federica Montseny, o periodistas como María Luz Morales por citar solo algunos nombres, impusieron su criterio y pudieron ejercer libremente su autoridad. La nómina sería mucho más numerosa y evidentemente es imposible recogerlas a todas en el limitado espacio de un libro. Por otra parte, se han excluido algunas escritoras o artistas plásticas cuya influencia social fue indiscutible pero su poder fue solo reivindicativo mediante sus palabras o su ejemplo y, por tanto, nunca ejercieron abiertamente una autoridad en la esfera civil o religiosa. El texto, pues, se ha limitado a consignar un buen puñado de nombres femeninos que, en ámbitos privados o a nivel nacional, ejercieron un poder efectivo. Recordar sus nombres, destacar sus logros y el contexto en el que estos se dieron es el propósito de las páginas que siguen. Mujeres, unas olvidadas, mitificadas e incluso controvertidas, que demuestran que aun en casos excepcionales, las mujeres también ejercieron cierto poder. Ellas rompieron el techo que hoy llamamos de cristal6 pero que en su tiempo fue de cemento y que les impidió alcanzar sus respectivas aspiraciones, el mismo techo que hoy sigue existiendo más allá de Occidente y que hace que en el llamado primer mundo siga siendo noticia que una mujer ejerza un puesto de relevancia en la política, en una empresa, un laboratorio o una financiera. Mujeres poderosas en el más noble sentido del término: aquel que permite ejercer la autoridad con tolerancia, respeto hacia el otro y amplitud de miras.


			


			

				

						1	Gigantes y cabezudos. Música de Manuel Fernández Caballero y libreto de Miguel Echegaray (1897).



						2	Smith, Susan L, Women and gender in Medieval Europe. Londres, Taylor & Francis, 2006. pags. 844-845.



						3	Vilar, Esther El varón domado Barcelona, Deusto, 2023.



						4	La escritora Cecilia Bohl de Faber (1796-1977) firmo sus obras como Fernán Caballero.



						5	María de la O de Lejárraga (1875-1975) fue esposa del escritor Gregorio Martínez Sierra. Quien firmó como propias las obras escritas por Lejárraga, entre otras Canción de cuna, galardonada con el premio de la Real Academia Española a la mejor obra teatral de la temporada 1910-1911.



						6	La actual expresión «techo de cristal» viene referida al hecho de que, pese a que de iure se reconoce la igualdad de derechos entre mujeres y hombres, de facto el patriarcado impide el ascenso de la mujer a los puestos de mayor responsabilidad.
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DE CLAUSTROS Y DE TRONOS


		


	

		

			


			



			



			



			



			La idea de poder va indiscutiblemente ligada a aquellas mujeres que han tenido responsabilidades concretas y socialmente reconocidas. Especialmente hasta la Edad Moderna, los casos se concretaban en nombres de la aristocracia o, curiosamente, de la Iglesia, un ámbito en el que la mujer se ha visto frecuentemente relegada pero en el que, en parcelas concretas y aun teniendo que responder ante la jerarquía masculina, ha podido tomar decisiones y ejercer su autoridad bien mediante fundaciones reales o como dueñas y señoras de sus conventos. 


		


	

		

			


			Las grandes abadesas


			Pocas mujeres en la historia han podido desarrollar su capacidad de mando con la magnitud de las grandes abadesas medievales. Ciertamente estas todopoderosas mujeres solían estar bajo la tutela espiritual de un obispo o del abad de un monasterio cercano, pero, en cualquier caso, pudieron ejercer su autoridad con un amplio margen que solo tenía su equivalente en algunas soberanas propietarias o en las pocas privilegiadas que, por herencia, eran dueñas y señoras de vastos territorio.


			Sus funciones eran amplias y muy variadas. La abadesa, además de presidir el rezo de las horas canónicas y dirigir la exégesis de la Biblia entre las religiosas de la comunidad, tenía a su cargo la administración de los bienes y las posesiones del monasterio. Este se mantenía gracias a las rentas obtenidas de la explotación de las tierras propiedad del cenobio y, por supuesto, de las donaciones. Estas venían especialmente por parte de la corona, lo que creaba un fuerte vínculo entre los monarcas y las abadías, como veremos más adelante. Pero su poder no se limitaba a velar por la vida espiritual de sus monjas y la supervivencia económica del monasterio. Por el contrario actuaban como auténticos señores feudales, ya que impartían justicia en su señorío, imponían el pago de impuestos a sus feudatarios, y designaban a diferentes cargos locales como los alcaldes de las villas que se encontraban bajo su autoridad o los escribanos, es decir, aquellos cuya responsabilidad era dar fe de protocolos notariales o actas de compra-venta de tierras, testamentos, etc.


			El cargo de abadesa era electivo ya que eran las propias monjas quienes lo designaban, pero lo cierto es que en la práctica, a la hora de ser elegidas, gozaban de mayores posibilidades aquellas damas nobles o incluso las hijas —legítimas o naturales—de los soberanos que eran benefactores de la abadía.


			Tan amplias potestades se mantuvieron hasta la Baja Edad Media, cuando el poder de las abadesas fue decayendo progresivamente hasta quedar reducido, a partir del Concilio de Trento (s. XVI), a un mero mandato doméstico sobre la comunidad religiosa que presidía, a la supervisión de la vida espiritual de las monjas y al estricto control sobre la observancia del dogma y de la práctica religiosa.


			Emma de Barcelona y la fundación de Sant Joan de les Abadesses


			El poder de las grandes abadesas medievales fue muy similar en las coronas de Aragón y Castilla, evidentemente por cuanto su estructura de poder dependía de la Iglesia católica y no de las leyes civiles. La diferencia tuvo más que ver con el origen y la motivación de las fundaciones. Así, por ejemplo, muchos monasterios se fundaron en la Corona de Aragón y especialmente en Catalunya con el fin de consolidar el poder de los diferentes condados y asentar con las tierras pertenecientes a las abadías los límites de cada feudo condal. Ese fue, por ejemplo, el caso de Sant Joan de les Abadesses (Girona), fundado en 885 y que estuvo regido por Emma de Barcelona. Su elección como abadesa tuvo lugar por iniciativa de su padre Guifré el Pilós (840-897), titular de los condados de Urgell, Cerdanya, Barcelona, Girona y Besalú, al que se atribuye la autonomía de facto de los condados catalanes respecto al reino carolingio7.


			Una vez reunidos bajo su autoridad los territorios del norte de la Marca Hispánica necesitaba repoblarlos a fin de protegerlos de la amenaza musulmana, y utilizar las instituciones eclesiásticas era la forma más efectiva de hacerlo en una sociedad teocrática como la del siglo X. Por ello restauró el obispado de Vic —que había pasado a depender del de Narbona (Francia)—, fundó el monasterio masculino de Santa María de Ripoll y, finalmente, el femenino de Sant Joan de les Abadesses, en la confianza de que, como era habitual en torno a las abadías, se crearan núcleos de población al albur de las necesidades monacales. 


			En el caso de Sant Joan de les Abadesses, el conde lo dotó con un inmenso latifundio, cedió el castillo de Montgrony para su defensa, y puso al frente del mismo a su hija Emma de Barcelona.


			Emma había nacido en Barcelona en 880 del matrimonio de Guifré con Guinidilda d'Empúries (?-900). Era la tercera de los hijos de la pareja condal8 y la precedían sus hermanos Guifré II Borrell y Miró II, que fueron respectivamente condes de Barcelona y de Cerdaña. Tan solo contaba cinco años cuando se la destinó al convento de Sant Joan de les Abadesses (entonces llamado de Sant Joan de Ter) Evidentemente, a tan corta edad, Emma no podía gobernar el monasterio, por lo que permaneció bajo la tutela del obispo de Vic, Gotmar, hasta el año 897, en que se hizo con el mando de la abadía, un cargo que ostentó hasta su muerte en 942.


			Emma desempeñó sus funciones con una estricta observancia de las normas conventuales propias de su cargo, pero también con una intensa actividad intelectual y política. Decidida a hacer del monasterio un ámbito de estudio y reflexión, Emma fundó un scriptorium donde trabajar tanto en la forma como en el contenido de los códices destinados al culto de las numerosas parroquias9 que mandó erigir en las zonas bajo su jurisdicción y que comprendían las actuales comarcas del Berguedà, el Ripollés, Osona, el Vallés Oriental o la región del Conflent, actualmente en territorio francés. En el scriptorium de Sant Joan de les Abadesses trabajaron algunos de los más preclaros teólogos e ilustradores del momento, y testimonio de ello son algunas de las piezas que hoy se conservan en su archivo. Lo cierto es que el monasterio no carecía de recursos. Las donaciones por parte de los condes de Barcelona, la explotación de tierras y la donación de los propios bienes de la abadesa lo convirtieron en un potente núcleo de irradiación cultural y artística.


			Asimismo, la labor política de Emma de Barcelona no fue menor. Tras la muerte de su padre, y a raíz del enfrentamiento con su hermano Miró II, conde de Cerdanya por la posesión de unas tierras limítrofes entre el condado y las tierras del monasterio, Emma consiguió que el monasterio dependiera directamente del rey de los francos Carlos el Simple (879-929). A ello se añadió la concesión por parte de la Santa Sede de tener plenos poderes sobre las parroquias que había fundado, como por ejemplo las de L'Ametlla y La Roca del Vallés. Con ello igualaba el poder de la abadía al de los condados catalanes y a otros feudatarios de uno y otro lado de los Pirineos. A su muerte, el monasterio de Sant Joan de les Abadesses era, sin duda, uno de los ejes de poder decisivos de la Catalunya medieval.


			


			Las poderosas abadesas de las Huelgas


			En 1187 Alfonso VIII de Castilla (1155-1214) y su esposa Leonor Plantagenet (1177-1214) fundaron, a escasos kilómetros de la ciudad de Burgos, el monasterio de Santa María la Real de las Huelgas10, y encomendaron su custodia a una comunidad de monjas cistercienses llegadas desde el convento de Santa María de la Caridad de Tulebras (Navarra), el primer cenobio del Císter de la península. El propósito de los monarcas era crear un espacio de retiro y recogimiento para aquellas damas nobles o de la propia familia real que, en un momento determinado de sus vida, escogieran —o lo escogieran para ellas sus padres o tutores— el claustro. Pero la intención de Alfonso VIII y Leonor iba más allá: en Santa María la Real de las Huelgas deberían reposar eternamente sus restos y los de su familia, es decir, se establecería en el nuevo monasterio el panteón de los reyes de Castilla.


			Posiblemente por el hecho de concederle tan alto destino, los monarcas no dudaron en dotar al cenobio y a sus moradoras de una serie de privilegios que hicieron de sus abadesas unas de las mujeres más poderosas de su tiempo. Del monasterio dependían varios municipios, una decena de monasterios del entorno del río Arlanzón y fértiles tierras de labor para el mantenimiento de la comunidad religiosa y que esta hiciera realidad el lema del Císter «Ora et labora». Además de tan considerable patrimonio, el monasterio estaba exento de pagar a la corona el derecho de pontazgo, portazgo y montazgo11, ya que Santa María la Real de las Huelgas disponía de su propio fuero y, en consecuencia, la abadesa impartía justicia y cobraba y administraba impuestos. Es más, a diferencia de otros cenobios, no debían obediencia a ningún obispo, sino que dependían directamente de la Santa Sede. La abadesa, pues, ejercía un poder absoluto a imagen y semejanza de cualquier testa coronada del momento en un caso único y excepcional a lo largo de la historia de España. Como símbolo de su poder, la abadesa de las Huelgas podía tocarse con una singular mitra y disponer de báculo, un privilegio solo reservado a los obispos.


			Desde la primera abadesa doña Misol, una dama próxima a la reina Leonor, esta tuvo la responsabilidad de nombrar alcaldes y jueces de los lugares y villas que dependían del monasterio. Asimismo, en al ámbito religioso la abadesa de las Huelgas podía presidir la elección de abadesas de otros monasterios cistercienses a su cargo, nombrar a confesores y capellanes para los mismos, y dar licencia a los sacerdotes que debían ocuparse del culto en las villas vinculadas al cenobio.


			Una abadesa mística y otra conspiradora


			Como era de esperar, la relación con la corona de Castilla fue muy estrecha y varias mujeres de la familia real ingresaron en el convento, si bien no todas ocuparon el cargo de abadesas. Entre ellas se encontraba Constanza, hija de Alfonso VIII y Leonor Plantagenet (?-1254), su prima Constanza de León (1200-1242), o Berenguela de Castilla (1228-1246) hija de Fernando III el Santo (1199-1252) y Beatriz de Suabia. (1205-1235). Fue precisamente por su vinculación a la corona que el Monasterio de las Huelgas conservó sus privilegios hasta el siglo XIX. Así, a lo largo de su historia fueron muchas las abadesas que ejercieron su autoridad primero de forma vitalicia y luego con mandatos trienales. Entre los nombres más recordados están la mística Antonia Jacinta de Navarra y de la Cueva (1602-1656), quien dejó una autobiografía en la que narra su precoz vocación religiosa, sus éxtasis —durante los que se le aparecía Jesucristo— y los estigmas que milagrosamente surgieron en sus manos, pies y costado. Ya en el siglo XVII se dio otro caso excepcional: el de María Ana de Austria (1508-1629), hija natural de don Juan de Austria y María de Mendoza, una dama del entorno de los príncipes de Éboli. Ana ejerció el cargo de abadesa de forma vitalicia, pese a que por entonces las abadesas eran elegidas por un período de tres años. De hecho, su nombramiento pareció ser una compensación al injusto trato recibido por parte de la corona en anteriores momentos de su vida. Siendo muy joven, Ana de Austria profesó en el convento agustino de Nuestra Señora de Gracia de Madrigal de las Altas Torres por orden de su tío Felipe II (1527-1598), y allí se vio involucrada en el proceso del llamado «pastelero de Madrigal», un joven llamado Gabriel Espinosa que, aprovechando su parecido físico, aseguraba ser el príncipe Sebastián de Portugal, fallecido en la batalla de Alcazarquivir. Parece ser que, aconsejada por su confesor fray Miguel de los Santos, auténtico factótum de la falacia, Ana había apoyado las pretensiones del falso príncipe. Una vez descubierta la trama, tras ejecutar a Santos y a Espinosa, Ana, por orden del rey, fue recluida en régimen de total clausura en otro monasterio de su misma orden pero en Ávila. Tres años después, probada su inocencia, su primo Felipe III (1578-1621) le permitió regresar a su convento de Madrigal, donde ejerció como priora. De allí, abandonando su orden, pasó al Real Monasterio de Santa María de las Huelgas, donde ejerció como abadesa perpetua hasta su muerte en 1629. Una vez allí se dedicó con empeño a restaurar y ampliar el edificio, administró juiciosamente los bienes del cenobio en una época de difíciles circunstancias económicas, remodeló la normativa interna, mandó construir una nueva iglesia, e incluso proyectó una capilla funeraria para su padre12.


			


			

				

						7	El personaje de Guifré el Pilós está envuelto en la leyenda. Para reforzar su papel de unificador de la Catalunya medieval, la historiografía romántica creó el mito de que cuando el conde agonizaba tras defender Barcelona del ataque musulmán en 898, mojó sus dedos en su propia sangre y trazó cuatro franjas rojas sobre su escudo dorado, lo que daría lugar a la senyera o bandera nacional catalana. Las cuatro barras rojas aparecen también en los escudos de los que fueran territorios de la corona de Aragón.



						8	Los condes de Barcelona fueron una pareja prolífica. A Emma la precedieron Guifré II Borrell (874-911), conde de Barcelona; Miró II de Cerdanya (878-927), conde de Cerdaña y Besalú. Tras Emma nacieron Sigifredo II de Urgell (880-948), Rodulfo de Barcelona (940/942), obispo de Urgel y abad de Ripoll, Sanitario I de Barcelona(890-951), Ermessenda de Barcelona (?-925), Cixitoria de Barcelona (?-945), abadesa del monasterio de Santa Maria del Camí, fundado por su hermana Emma, Riquilda de Barcelona (?-879), también religiosa, y Guinidilda de Barcelona(?-923), condesa consorte de Tolosa por su matrimonio con Ramon II.



						9	La erección de una iglesia era el equivalente a la creación de un núcleo poblacional, ya que la parroquia ejercía funciones de adoctrinamiento, instrucción y registro.



						10	El término «Huelgas» se refiere a la denominación que recibían en la Edad Media los terrenos dedicados a pasto y sobre los que se edificó el monasterio.



						11	Los impuestos de pontazgo, portazgo y montazgo eran los impuestos que se debían pagar a la corona (o en su caso al señor feudal) por transitar por un puente, por un camino o por el pasto de ganado en el monte.



						12	Los restos de don Juan de Austria nunca llegaron a depositarse en las Huelgas, sino que fue enterrado en El Escorial por deseo de Felipe II.



				


			


		


	

		

			


			Señoras de su reino


			Por lo general y como ya se ha dicho, el término « poderosa» aplicado a la mujer se asocia a las muchas soberanas que registra la historia bien como monarcas de pleno derecho o reinas consortes. Ciertamente, en uno y otro caso, ellas ejercieron el poder con mucha más autoridad que el resto de sus congéneres, bien fuera gracias a derechos heredados o por matrimonio.


			También es evidente que, a lo largo de la historia de España, el número de reinas propietarias de una corona es escaso; entre ellas cabe citar a la belicosa Urraca I de León ( 1081-1126), cuya ambición conquistadora fue tal, que se la conoció como «la Temeraria», Isabel I de Castilla, la reina Católica (1451-1504), enérgica y emprendedora, venerada por unos y denostada por otros; Juana I de Castilla (1479-1555), mal llamada «la Loca», Petronila de Aragón (1136-1173), cuya boda con Ramón Berenguer IV, conde de Barcelona, dio lugar a la unión del reino de Aragón con los condados catalanes y, en consecuencia, al nacimiento de la Corona de Aragón o, en el siglo XIX, Isabel II (1830-1904), la de los Tristes Destinos, como la quiso denominar Benito Pérez Galdós. El reino de Navarra, por su parte, vio sentarse en el trono a Blanca I (1425-1441), quien hubo de enfrentarse a la ambición de su esposo Juan II de Aragón; o Juana III (1555-1572), también conocida como Juana de Albret, defensora del protestantismo y partícipe de las guerras de religión en Francia. Todas ellas disfrutaron del ejercicio del poder sin cortapisas legales, si bien la mayoría hubo de plegarse en mayor o menor medida a los consejos (o las imposiciones) de los hombres que las rodeaban en virtud del estatus de la mujer en su tiempo.


			También disfrutaron de plenos poderes aquellas soberanas que, al enviudar, ejercieron como regentes dada la minoría de edad de su hijo y heredero. Todas ellas ocupan un papel decisivo en la historia de España, puesto que a todas les tocó imponer su autoridad en momentos políticamente muy delicados. Así, Mariana de Austria, madre de Carlos II, vio el ocaso de una dinastía; María Cristina de Borbón-Dos Sicilias, madre de Isabel II y viuda de Fernando VII, hubo de defender los derechos de su hija Isabel II, enfrentándose a la lucha entre liberales y carlistas13, mientras que María Cristina de Habsburgo-Lorena, madre de Alfonso XIII, tuvo que regir los destinos de España desde el mismo momento del nacimiento de su hijo, Alfonso XIII, si bien contó con el apoyo incondicional de Práxedes Mateo Sagasta y Antonio Cánovas del Castillo. Antes que ellas, a lo largo de la Edad Media, la elevada mortalidad y los matrimonios desiguales en edad dieron lugar a viudedades tempranas, y en algunos casos, como el de María de Molina (1264-1321), hubo mujeres que debieron ejercer la regencia no solo en nombre de su hijo, sino también de su nieto. A unas y otras habría que sumarles aquellas que ejercieron la regencia en momentos puntuales, como es el caso de las mujeres de la dinastía Austria que veremos más adelante.


			No obstante, pese a no ser titulares de pleno derecho, hubo reinas consortes que además de cumplir con el papel de vientre fértil que se les concedía, supieron imponer su criterio y, de alguna manera, vincularse al poder. Hay que decir que todas ellas poseían casa14 propia y sirvientes fieles, y, tras dar herederos a la corona, debían ocuparse de su educación, por lo que la impronta materna fue decisiva en muchos monarcas. Por otra parte, aunque no entraba en sus funciones, muchas de ellas tuvieron mucho que ver en la política de su tiempo. De alguna forma podríamos decir que si su intervención en el reinado de su esposo no pudo ser de iure, sí lo fue de facto. Hay que tener en cuenta que la mayoría de ellas eran mujeres bien formadas culturalmente: habían nacido y crecido en otras cortes cuando no lo hacían en la propia ya que si el matrimonio se concertaba a edades muy tempranas, las princesas eran enviadas a destino para crecer junto a su futuro marido y asimilar así unas costumbres que les eran ajenas. Por otra parte, ellas eran plenamente conscientes de su valor, puesto que en la mayoría de los casos el matrimonio real servía para pactar una alianza o concertar una paz, y eso las convertía en moneda de cambio por parte de sus progenitores, pero también les añadía un valor absoluto como sujetos de la pacificación de un reino, o medio para conseguir un acuerdo beneficioso para el territorio sobre el que iban a reinar.


			Pero ¿cómo podían ejercer el poder las soberanas consortes cuando la ley no escrita solo les hacía responsables de dar un heredero al trono? En la mayoría de los casos de forma muy sutil y casi furtiva, bien en connivencia con el rey, su esposo, o rodeándose de fieles que acabaran formando una cohorte de adeptos que trabajaran en favor del criterio de la reina. Un caso emblemático es el de María Luisa de Parma (1751-1819), esposa de Carlos IV, auténtica factótum del ascenso de Manuel de Godoy15 al poder, o de Isabel de Farnesio (1692-1776), quien, ante los trastornos mentales de su esposo Felipe V(1683-1746), hubo de ejercer el poder de forma poco significativa oficialmente pero sí con sutileza, consiguiendo asegurar el futuro de sus hijos y supliendo la ausencia del monarca con inteligencia y una buena comprensión de la política europea del siglo XVIII. 


			No obstante, la mayoría de las reinas consortes influyeron en la política del reino suscribiendo las decisiones de sus esposos. Ese sería el caso, por ejemplo, de Violante de Hungría (1215-1251)o de Elisenda de Montcada (1292-1394), dos soberanas consortes que acabaron por convertirse en las mejores colaboradoras de dos reyes aragoneses: Jaime I el Conquistador (1208-1276) y Jaime II (1267-1327), respectivamente.


			De princesa húngara a reina de Aragón


			Violante de Hungría había crecido en la corte de sus padres Andrés II de Hungría y Violante de Courtenay. Su matrimonio con Jaime I obedeció fundamentalmente al interés del monarca aragonés por establecer una alianza con la entonces potencia centroeuropea que, gracias a sus posiciones estratégicas en la costa dálmata, le ayudara a controlar el avance de los turcos en el Mediterráneo. Pero lo que podía haber sido un simple matrimonio de Estado acabó por ser una unión fructífera en lo personal y en lo político. Violante era una mujer fuerte, tolerante y culta que consiguió convencer al monarca de tomar posiciones menos belicosas con los musulmanes de los reinos conquistados16 y que no dudó en acompañarle en sus campañas bélicas. En lo personal, parece ser que el amor y la complicidad surgieron de inmediato entre la rubia y delicada princesa húngara y el galante rey de Aragón, que formaron durante sus dieciséis años de matrimonio una pareja muy bien avenida17.
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